
Núm 44. Jueves 22 de Febrero de 1951 75 Cts.
FRANQUEO

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetaa

Ayuntamientos (afio).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio).......  50

ídem (semestre).. -.............. 30
Particulares y otras entida

des (afio)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN eewáe

Particulares y otras entida
des (semestre)........... d o

Idem (trimestre)................. .
Precio de la línea................ 2
Línea Juzgados m. (edictos) i 50
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

ÓK PUBLICA 
rODOti LOÓ DÍAS, «X- 

01PTO LOS DOMINGOS, 
V VIKSTAS PRINCI*

PALeS

1 * No.ae insertará ninguna comunicación oficial que no venga 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 ." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su Im 
porte en la Caja provincial. Bn las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, segán Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEJLAJOBERNACION

LEY DE RÉGIMEN LOCAL

(Continuación) •
Art. 549. Los Ayuntamientos po 

drán establecer un registro especial 
de ganados cuyas carnes estén grava 
das y que no se destinan al sacrificio 
inmediato y las comprobaciones y re 
cuentos de las existencias que esti ■ 
men necesario a los fines fiscales.
D) Disposiciones especiales relativas al 
arbitrio sobre pescados y mariscos finos

Art. 550. 1. Los Ayuntamientos 
solo podrán sujetar a gravamen el con 
sumo, en el término municipal, de 
pescados finos y de mariscos que ten 
gan igual condición.

2. Se comprenden en el arbitrio 
las especies antes indicadas, ya sean 
de mar o de río. ya se consuman fres 
cas, saladas, ahumadas, en conserva 
o preparadas en cualquier otra forma:

3. No podrá exigirse el gravamen 
a las especies en tránsito a las que se 
destinen a su preparación para la ex 
portación y consumo fuera del térmi 
no municipal.

Art. 551. 1. Se copsiderarán pes 
cados finos los siguientes: angtlas, 
bailas, lenguados, lubinas, rodaba 
líos, salmón y truchas; y mariscos fi
nos: la almeja, llamada de bar, boga 
vantes, cangrejos de mar, gambas co 
cidas, langosta, langostino, lubrigan 
tes y ostras. _

2. Además se considerarán pes 
cados y mariscos finos todos aquellos 
cuyo precio corriente de venta, en 

Circunstancias normales exceda de la 
merluza.

Art. 552. Los tipos de gravamen 
máximo serán los que se relacionan 
en la Tarifa inserta en el Anexo.

y ni.—ARBITRIO SOBRE POMPAS 
FÚNEBRES

Art. 553. 1. Conforme a lo auto 
rizado en la letra del artículo 447 
de esta Ley, los Ayuntamientos po 
drán establecer un arbitrio de carác 
ter progresivo que grave las Pompas 
fúnebres, y que recaerá sobre las per 
sonas que las costeen.

2. La base del arbitrio será el va 
lor de lo que constituya la pompa, con 
exclusión de cualquier otro gasto.

e) Los sacerdotes del culto cató 
lico.

/) Los maestros de Instrucción pri 
maria.

g) Los militares y* marinos mien 
tras permanezcan en tilas.

Art. 557. La prestación personal 
no podrá exceder de quince días al 
año, ni de tres consecutivos, y podrá 
ser redimida en metálico, al tipo co 
rriente del jornal de un bracero en la 
localidad, en la estación o época, del 
año en qué la prestación se exija.

Art. 558. Para los mismos fines 
previstos en el artículo 555 podrán 
también los Ayuntamientos imponer 
la prestación de transporte, limitada 
al ganado mayor y menor de tiro y 
carga y carros y vehículos mecánicos 
de transporte y acarreo.

. Art. 559. La obligación de la pres 
tación de transporte alcanzará:

a) A las personas residentes en el 
término municipal que sean dueñas de 
ganado mayor y menor de tiro y car 
ga y de carros y vehículos mecánicos 
de transporte y acarreo.

ó) A las Empresas, Sociedades y 
Compañías que sean dueñas de gana 
do, carros y vehículos mecánicos y 
tengan explotaciones agrícolas, mine 
ras, industriales y comerciales en el 
término municipal

c) A los hacendados no residentes 
en el Municipio, dueños de ganados, 
carros y vehículos mecánicos que los 
utilicen en explotaciones radicadas en 
el término, a lo menos durante tres 
meses al año. .

Art. 560. 1. La prestación de trans 
portes no excederá, para el ganado y 
carros, de diez días al año, ni de dos 
consecutivos, y para los vehículos 
mecánicos, de cinco días al año, sin 
que pueda ser consecutivo ninguno de 
ellos.

2. Podrá ser redimida en metálico 
por las cantidades que el servicio im 
porte en la localidad.

Art. 561. Los Ayuntamientos po 
drán declarar y aplicar la prestación 
del servicio de transporte simultánea 
mente con la personal, pero teniendo 
presente que una misma persona no 
podrá contribuir por las dos clases de 

. prestaciones sino por una sola. La op 
. ción incumbe, en cada caso, al Ayun 

tamiento. . .

! 3. "Estarán siempre exentos del ar
bitrio Joa entierros de pago de Ínfima 
categoría, según el uso local.

■ 4. Los Ayuntamientos podrán acor
, dar que las Empresas de Pompas fú 
f nebres se. encarguen de percibir el ar 
! bitrio, por cuenta de la Corporación, * 
' junto con el coste del servicio gra 
• vado.
’ IX — ARBITRIO SOBRE TRAVIESAS EN 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

i Art. 554. 1. Salvo ca-ms de in 
i existencia en el término municipal del 

objeto del gravamen, los Ayuntamien
i tos establecerán, con carácter perma 

nente, un arbitii.o sobre las apuestas 
que se* concierten en frontones, carre 
ras de caballos, de galgos o en cual '

_ quier otra clase de espectáculos pú 
blicos.

2. El arbitrio, que recaerá sobre 
el jugador ganancioso, gravará el im
porte íntegro dé las apuestas, excepto 
cuando se trate, de las denominadas 
«traviesas» hechas con intervención 

, de agentes corredores, en cuyo caso, 
[ el arbitrio gravará únicamente las 

• apuestas gananciosas sin descuento 
1 alguno.

3. El tipo de gravamen será, obli 
gatoriamente, el tres por ciento de 

[ las referidas apuestas -
< 4. La recaudación podrá obtener
, se mediante concierto con las Empre- 
Isas directamente, de los que hagan 

las apuestas o valiéndose de agentes 
; corredores, sean propios o dependien 
¡ tes de las Empresas, con facilitados 

de obligar a éstis a que recauden 
■ el arbitrio gratuitamente y sin peí jui 

ció de la fiscalización que, en todo ca 
so, pueda ejercer el Ayuntamiento.

X. —PRESTACIÓN PERSONAL Y DE 
’ TRANSPORTES

4rt. 355. Para obras y servicios 
urgentes y de carácter extraordinario 
podrán los Ayuntamientos imponer la 
prestación personal a los residentes 
varones de los Municipios respectivos.

Art. 566. Estarán exentos de la 
prestación personal:

a) Los menores de dieciocho años 
y mayores de*cineuenta.

6) Los imposibilitados físicamente 
c) Los reclusos en establecíEpien 

tos penitenciarios.
ct) Las Autoridades civiles y mili

• tares. .

Art. 562. La resistencia a la pres 
tación o a las prestaciones será casti 
gada con multa igual a la cantidad 
por que fuere redimible, procediéndo 
se al cobro del importe de la reden 
ción y de la penalidad por vía admi 
nistrativa.
XI —PARTICIPACIÓN DE LA CONTRIBU
CIÓN TERRITORIAL SOBRE LA RIQUEZA 

RÚSTICA Y PECUARIA '

Art. 563. La participación en ia 
Contribución territariai, Riqueza rús 
tica y pecuaria, concedida a los Ayun 
tamientos por la Ley de 26 de ser 
tiembre de 1941, por su colaboración 
en la gestión de este tributo, se regí 
rá, mientras subsista, por los precép 
tos de dicha Ley y disposiciones que 

. sobre la misma se dicten por el Minie 
terio de Hacienda.

XII —IMPOSICIONES ESPECIALES 
. Y TRADICIONAES

Art, 564. 1. Los Ayuntamientos 
podrán hacer efectivas las imposicio
nes especiales o tradicionales que ten 
gan actualmente establecidas, en los 
siguientes casos: . •

1 ° Cuando aquellas imposiciones 
sean anteriores al 8 de marzo de 1924, 
Si estas imposiciones han sido modifi 
cadas en su forma de exacción o en 
su cuantía, base o tarifa, desde dicha 
fecha, será preciso que sean convali 
dadas por el Ministerio de Hacienda.

2 .° Cuando, establecidas a partir 
del 8 de marzo de 1924 sean expresa 
mente convalidadas por el Ministerio 
de Hacienda.

2 . La convalidación, en todo caso, 
será acordada por dicho Ministerio a 
solicitud de la Corporación respec 
tiva.

Art 565. 1. Si el importe de las 
imposiciones referidas en el artículo 
anterior, resultase aminorado como 
consecuencia de la reducción del vein 
te por ciento de las cuotas del Tesoro 
de la Contribución territorial, Rústica 
y pecuaria y Urbana, el Ministerio de 
Hacienda lo tendrá en cuenta al efec 
to de rectificar los tipos de imposi 
ción compensando aquella ■ minora 
ción.

2 La rectificación de tipos debe 
rá acordarse al tiempo de convalidar 
la imposición.

QSe continuará)

M.C.D. 2022



BULMTIN UJT101AL ü> LA PB0V1K0U DA 8OE1A

Jelatura de Obras públicas de la provincia 
de Soria

Solicitudes de. seiTicios de Transportes 
mecánicos por Carretera. —Información 

pública
Habiendo sido solicitada la conce 

sióü para el establecimiento de un 
servicio público regular de mercan 
cías entre Sevilla y Zaragoza, y eo 
cumplimiento del artículo 11 del re 
glamenco de 9 de diciembre de 1949 
(B, O. de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, pue 
dan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del Pro 
yecto en la Jefatura de Obras Públi 
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio 
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica 
ción a los fines del reglamento, y el 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida 
des o particulares, distintos del pe 
ticionario que se consideren con dere 
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijue 
la dek que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú 
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in 
formación a la Excma. Diputación 
provincial, a los Ayuntamientos de 
Esteras de Medina, Fuencaliente de 
Medina, Salinas de Medinaceli, Medí 
naceli, Júbera, Somaén, Arcos, Agui 
lar de Montuenga, Montuenga de So 
ria, Santa María de Huerta, y al Sin 
dicato provincial de Transportes.

Soria 17 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Manuel Delgado. 
68.—Derechos 100 pesetas. '

Solicitudes de servicios de Transportes 
mecánicos por Carretera.—Información 

pública •
Habiendo sido solicitada la conce 

sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de viajeros 
entre La Alameda y Soria, y en cum 
plimiento del artículo 11 del regla 
mentó de 9 de diciembre de 1949 (fío 
letin oficial de 12 de ene-o de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, pue 
dan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del Pro 
yecto en la Jefatura de Obras Públi 
cas durante las horas de oficina, pre 
sentar ante ésta cuantas observacio 
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica 
ción a los fines del reglamento, y el 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas,

Durante el mismo plazo, las enti 
dades o particulares, distintos del pe 
ticionario que se consideren con dere 

cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijue 
la del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú 
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in 
formación a la Excma. Diputación 
provincial, a los Ayuntamientos de 
La Alameda, Carabantes, La Quiño 
nería, Reznos, Torrubia, Cardejón, 
Jaray, Almenar, Mazalvete, Ojuel, 
Candilichera, Carazuelo, Martiafay 
y Soria, y al Sindicato provincial de 
Transportes.

Soria 17 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Manuel Delgado. 
69 —Derechos 94 pesetas.

Delegación provincial de Trabajo de Soria
El limo. Sr. Director general deTra 

bajo en escrito de fecha 16 de los co 
rrientes, me dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Vista la consulta formu 
lada por la Delegación provincial de 
Trabajo de Soria con respecto a las 
normas de aplicación en aquellos ca 
sos de que ipuchas personas, princi
palmente mujeres casadas, y al obje 
to de allegar fondos en su domicilio 
particular se dedican a la confección 
de jerseys y rebecas de punto de lana 
a máquina, valiéndose temporalmen 
te de la ayuda de muchachas para la 
confección de tales prendas, cumplien 
do encargos de clientes que proporcia 
nan la lana,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi 
das, ha tenido a bien resolver que tal 
actividad se encuentra encuadrada 
dentro del ámbito de aplicación del 
reglamento Nacional de Trabajo para 
el Sector Géneros de Punto de la In
dustria Textil, de 4 de octubre de 
1946, aun cuando el contrato de traba 
jo pueda celebrarse a virtud de lo es 
tablecido en el artículo 27 de la ley de 
Contrato de Trabajo, texto refundido 
aprobado por decreto de 26 de enero 
de 1944, por tiempo cierto, expreso o 
tácito, o para obra o servicio determi 
nado.»

Lo que se hace público para cono
cimiento de las empresas y trabajado 
res interesados, .

Soria 19 de febrero de 1951.—El 
Delegado de Trabajo, Eusebio F. de 
Velasco. 438

. Jozgailas de primera ¡estancia
BURGO DE OSMA

Don Jerónimo Barnuevo Asensi, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia fecha 4 del 
actual, dictada en la pieza separada 
de libertad dimanante del sumario nú 
mero 22 de 1950 sobre hurto, contra 
José Mendoza Vázquez, se requiere a 
la fiadora del mismo María Manzano 
Salazar, mayor de edad, casada, cuyb 
actual paradero se ignora, para que 

en el término de di0 Jas presente 
en este Juzgado al referido procesado; 
bajo apercibimiento de ¡ue si no lo 
verifica la parará el perjuicio que ha 
ya lugar en derecho y será adjudicada 
al Estado la fianza de 2.000 pesetas 
constituida por la misma.

Dado en Burgo de Gama a 4 de fe 
brerodel951.—Jerónimo Barnuevo — 
Alberto Fernández. 425

Felipe Díaz Max, de 61 años, casa 
do con Elena López, ceacero, hijo de 
Julián y de Juana, natural de Teruel, 
de estatura regular, pelo canoso, ho 
jos pardos, nariz regular, viste pelliza 
de paño claro en mal estado, america 
na de paño, pantalón de pana y otro 
encima de éste de tela azul, calza al 
pargata negra con piso de goma; y 
Luis Martínez Barnta, de 36 años, ca 
sado con Manuela Gómez, hojalatero, 
hijo de Paciano y de Antonia, natural 
de León, de estatura baja, pelo casta 
ño, ojos pardos, nariz regular, viste 
traje de pana rayada color café oscu 
ro y calza alpargata azul con piso de 
goma, cuyos domicilios y actual para 
dero de ambos se desconocen, incur 
sos en el número 3.° del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal 
y procesados en el sumario número 41 
de 1950, por hurto, seguido por este 
Juzgado, comparecerán en el término 
de diez días ante este Juzgado de ins 
trucción de Burgo de Osma (Soria), 
para constituirse en prisión; apercibí 
dos de que si no comparecen les para 
rá el perjuicio a que hubiere lugar y 
Serán declarados rebeldes.

Se ruega a todas las autoridades y 
policía judicial de la Nación procedan 
a la busca y captura de dichos proce 
sados, y caso de ser habidos sean 
puestos a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Burgo de Osma 15 de febrero de 
1951.—El Secretario, Alberto Fernán 
dez. 424

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia la enajenación del aprove 
chamiento de 200 estéreos de leña de 
roble en el monte Razón, uúmero 173 
del Catálogo, propiedad de Soria y 
Tierra.

Sólo podrán concurrir a la enajena 
Ción los poseedores del Certificado 
profesional de la clase D, admitiéndo 
se proposiciones sin otra limitación 
que la de ir suscritas por poseedores 
del Certificado profesional que se indi 
ca; habiéndose clasificado este apro 
vechamiento como correspondiente al 
Grupo 3.°

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación, 
que asciende a 8.054 pesetas, ni in 
feriores a la fijada como tope mínimo 
que es de 5.965*30 pesetas.

La enajenación del aprovechamien 
to tendrá lugar en estas Casas Con 
sistoriales, a las doce de la mañana, 
el siguiente día hábil al en que termi 
nen los veinte días, también hábiles, 

contados a partir del siguiente al de 
!a fecha del Boletín oficial de la provin 
cía en que aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
4*75 pesetas se entregarán en sobre 
cerrado a la mesa constituida el día 
de su celebración,(debiendo constituir 
en la Depositaría municipal un depó 
sito provisional equivalente al 4 por 
100 del tope mínimo de tasación.

La ejecución del aprovechamiento 
se regirá por las condiciones facul 
tativas insertas en el Boletín oficial de 
la provincia del día 11 de septiembre 
último y económico administrativas 
del Ayuntamiento, las cuales se hallan 
de manifiesto en la Administración de 
Rentas y Exacciones del Ayuntamien 
to, a disposición délos licitadores.

El pago de este anuncio es de cuen 
ta del adjudicatario.

Soria 14 de febrero de 1951.—El Al 
calde, Mariano Iñíguez. 437

Modelo de proposición
Don ... ., de .... años de edad, na 

tural de ...., provincia de .. .., con re 
sidencia en..... , calle..., núm. ..., en 
representación de..... , lo cual acredi
ta con .. .., en posesión del Certifica
do profesional de la clase..., núme
ro...... , en relación con la enajena 
ción anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia de..... . en el monte ....de 
la pertenencia de..... , ofrece la canti 
dad de .... pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que 
posee el certificado profesional rose 
ñado y hoja de compras núm......  de 
las relativas al mismo, cuyas carac 
terísticas en relación con la enajena 
ción de referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras núm........ presen 
tada.....

a) Indice de empresa correspon 
diente en el certificado profesional a 
la hoja de compras núm...... , presen 
tada ....

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ....

Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de la fecha de subasta...

b) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada....

c) Indice de adjudicación, sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a4-b). .

d) Indice adicional ...
/) Indice de adjudicación total 

(I=e+d). ''
..... a ... de....... de 19 ...

El interesado, 
70 —Derechos 188 pesetas. ।

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial dk. la pro
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos qüe a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

. Cuentas municipales 
Ejercicio de 1950: San Leonardo.

Imprenta provincial. ’
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